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1> K M . /raneo de parle. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
KSTAJÍO MAYOR. 

Orden general del ejército del 17 de Julio de 1 8 6 1 . 

E l Escmo. Sr. C j ip i tun General de é s t a s Islas ha 
recibido del M i n i s t e r i o de ¡a Guerra la Real ó r d e a c i r 
cular de 20 de A b r i l ú l t i m o , cuyo contenido es el s i 
guiente: 

E r e n l o . Sr . = E I Sr . M i n i s t r o de la Guer ra dice hoy 
al Cap i tán general de O t a l u ñ a lo que si^ue: —Enterada 
la Reina (q . D . g.) de la instancia que V . E. c u r s ó 
á este Mjn i s te r io en 21 de E n e r o í d l i m o , promovida 
pór el M u y o r del Establecimiento penal de Tar ragona 
] ) . Jo.<é Decrcfs y Velasco , subteniente que fué do 
infantería con destino al regimiwnfo C o n s t i t u c i ó n n ú 
mero 29, darlo de baja en el e jerc i to , en v i r t u d de 
Re»il orden de 10 de N o v i e m b r e del a ñ o anter ior , y 
teniendo presente lo informado por el Di rec tor general 
de itifanteria, en su oficio de 23 de M a r z o p r ó e s i m o 
pasado, se ha servido resolver quede sin efecto la men 
cionada Re. i l d i spos i c ión de 10 de N o v i e m b r e de 1860 
y se considere que el interesado p a s ó á la A y u d a n t í a 
del antedicho correcciui i id siendo tal subteniente de 
in fan te r ía . Así mismo es la vo lun tad de S. M . se ponga 
esta rcsnlucinn en conocimiento de los Directores é 
Inspectores (¿enernles de las armas é inst i tutos, Sr. Ge 
neral eu Gcfe del p r imer e j é r c i t o . Capitanes generales 
de los distritos y »\ Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n 
del Reino, del mismo modo que se e fec tuó con la baja 
del citado oficial. — D e Rea l orden comunicada por 
dicho Sr . M i n i s t r o lo traslado á V . E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. = L o que de ó r d e n 
de S. E . se publica en la general de este dia para 
conocimiento del e j é r c i t o . = E I Coronel Gefe de Estado 
mayor, Josc Ferrater . 

Onltn He /« Pinza dd 17 U 18 de Julio de IFHI . • 
Gefe» do dia.—fleníí-o de la Plaza. E l Comandante graduado Capi 

tán D . Juan Bautista tionús—Para San Gabriel. \<]\ Comandante 
D . Alejandro Bh .nd . 

P-irada.—Los cuerpos de la. «rnarnicion á proporc ión de sus fuer/.ns. 
Hondas, mim. 5. Fisita de HospjW f Prnv¡s¡nnrs. mim. r i z ih .nrút 
(fe compra. n:\n). '2. a jé la l e s de patrullas, n i i n i , 1. Sar¡renlo para el 
pasro de los enfermos, mim. íi. 

t)e orden de S. E . — K l Tenien te Coronel Sargento mayor, José 
Cnrvnjaknhiva'xm1 í »*lpt i í \ i ' inul i'Á ^llí R l I c A ^ i m t i 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E K L 16 A L 17 D K J U L I O D L 1 8 6 1 . 

•jjji Rui j , K'uiotyos'o -í—• 
BUQUES ENTRADOS. 

OUUOÍÍ̂ C!, o tí BI ©b *• 
, i ; e ' - ¡ ' l a y i a y a u en Tayal ias , panco n í n n . 479 Sma. T r i -

nuldd. en 18 dias d é n a v e g a c i ó n , con 53 pio/.as de na i ra 
}• H00 e c o s : consionado al aiTae/. H i l a r i ó n Mendoza . 

De P a p g a s í n a n ; pont in n ú m . 120 Planeta , en 16 dias 
d f '^'vec-acion, con 1000 cavanes de arroz y 2 cerdos: 
fonsiunado al a r r á e z Ramo, , de Castro. 

j . Pl2Ji,'mH Q . " » 2 e" ? ' inhales, paSioo n ú m . 452 N t r a . S r a . 
el Mésanos en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 3 piezas 

^ ^ t i c n l m , 30 ,000 bejucos pan,dos, 3 cerdos y 4 
"rnadus d.: c a r b ó n : consignado á D . G u i l l e r m o Br iones , 

ti? M"t , " Coirsñtes: 
en Jft i í5!,in en San,Hr' ¡d- ",,,m- 449 Fícente , 

UldS «le n a v e g a c i ó n , con 700 t i n a j a de aceite, 
iu_ cíe manteca y 1Q picos de a b a c á : consignado á 

• " . Juan haenz, su .ll.rao/ Salvador Cas[,e. 
m cu id . ,p ( , l l t ¡u uilm 924 Slo. N i ñ o , en 6 dias 

« e :n;,v;eo.ci()n, con 750 tinajas de a e é i t e - y 2 0 i d . de 

ciano T í tÛ ni,áo íl D - J u a " S ^ r ) Z , su • a m e z P o n -

D i *** ün'mp ->> «iii .jvM'vvw=.}» - i • : . 
e m*\ en Pangasinan, bergant in-gole ta n ú m . 160 

B a l e a r , en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 3 1 0 0 cavanes 
de arroz: consignado á los ores. Russell y S turgis , su 
c a p i t á n 1). J o s é P e r e i l ó . 

D e Calasiao en i d . , p o n t i n n ú m . 214 S . Celedonio, 
en 6 d í a s de n a v e g a c i ó n , con I 100 cavanes de arroz 
y 25 pilones de a z ú c a r : consignado á D . Narc i so Pa
d i l l a , su a r r á e z C i r i l o Cor le to . 
' ' D e Ta al eu Batangas , panco n ú m . 4 1 2 N t r a . S r a . 

de la Merced, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 81 trozos 
de . m o l a v e , 20 picos de cebollas y 18 cerdos: consig
nado al a r r á e z Fe l ipe D ing la san . 

D e Rorongan en Samar, panquil lo n ú m . 142 S . A n 
tonio, en 27 dias de n a v e g a c i ó n , con 550 tinajas de 
aceiie y 9 i d . de manteca: consignado á D . V i c e n t e 
Salgado, su arr-ez D i e g o B i t u h . 

De Pa la i i ig en Zamoales, goleta n ú m , 88 R e i n a de los 
Angeles, en 4 dias de navogai ion , con 40,000 r. jas de leña , 
30 cerdo.", 6 vacas, I hornada de ca rbón y 4 picos de ba
late: consignada al a r r á e z Anastasio Area. 

D e Masbate, pontiiJ n ú u i . 139 Re ina de loa Angeles, 
en .7 dias de n a v e g a c i ó n , con 55 piezas de molave, 2 
tablones de i d . , 8 0 0 pastas de brea, 5 picos de tapa ve
nado, 4 0 0 0 rajas de l eña , 10,000 bejucos partidos, 2 
quintales de cera, 21 picos de cueros de carabao, 2 ba-
yones de balate, 3 cerdos y 3 piezas de narra: consig
nado á Macar io L i t o n g j u a , su a r r á e z Gregor io de los 
SMIIOS; y de pas i^cro un chino. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Siam, fragata a i i iene-uia T i r c l l , su c a p i t á n M r . 

1*. M o r . : c i i . con 22 lio:nbres de t r i p u l a c i ó n : vá en lastre. 
Para C o r k , barca inglesa Cluithuin, su c a p i t á n M r . 

E i lua rd Sayer, con 17 hombres de t r i p u l a c i ó n : con efectos 
del pa í s . 

Para A l b a y , berganl in-gole ta n ú m . 1G4 M a r í a Do
lores, su p a t r ó n D . Francisco G í r a t e ; ; y de pasag( ros 
I ) . George H . P e i n e, de n a c i ó n aineriea no, un aven
tajado segundo licenciado absoluto, y 2 g rume 'os ¡MÚtiíeg. 

Para .Mas ha te, goleta n ú m . 200 Sevcrina, su a r r á e z 
N i c o l á s E u g e n i o ; y de pasageros D . K.stev-.n M i g u e l , 
e s p a ñ o l europeo, con su s e ñ o r a y 4 chinos-. 

Para Pangasinan, pont in n ú m . 152 José (a) M a 
rino, su a r r á e z Pastor de Castro; y de pasageros cuatro 
chinos. 

M a n i l a 17 de J u l i o de 1861 . = . 4 n ¿ o m o M a y m ó . 

CAPITANÍA DEL PDEUTO DE MANILA Y CAVITE. 
. 

>" « Mi» -̂ Tuv 'V.ÜO -y ' \ ^ \ \ : 
Se noticia á todas las personas que hubiosen adqui

rido en este Depósito Ilidrográlico la nueva carta 
núm. 248 del estrecho de Balabac, se sirvan devol
verla para que, con presencia de un ejemplar corre
gido que se acaba de recibir de la Dirección de Hi 
drografía, se puedan enmendar las omisidiies de con
sideración que se han cometido, en la inteligencia que 
esta dependencia se encargará de corregirlas, y cani-
biar por las ya completas, cuando se reciban en este 
depósito de la Dirección Hidrogriíica. 

Manila 42 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 3 
. 02 - . Os ; Í :CV^-?Í - íVvví 

1 ^¿H'-OULb OirT' i ' l Of . - Vi Oí 
Se lian recibido en esta dependencia almanaques 

náuticos para el año de 1862. 
Manila '12 de Julio de 18^1 .—Andi to Maymó. 5 

Manga en la cuaderna maestra. 24 40 6 
Puntal en la misma maestra 42 3 » 

Calado en rosca. 
8 44 » 
6 4 » 

E n su línea de navegación. 
A popa 44 2 » 
A proa 40 3 » 
Diferencia » 44 » 

A popa 
A pro 

* 

. i t n T t n i 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se subasta el casco de la goleta Isabel T I por el 
có^to de su construcción aseen (Junte á ^ 40,074*55. 
El ruínale tendrá lugar en mi despacho el miércoles 
31 del corriente^ á la$ cloce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor, en el concepto de que la cuenta de 
córistruccion está de manifiesto desde hoy. 

Dimensiunes principales. 

Esloras entre perpendiculares 96 » i 

lazamtento. 
Toneladas 218 

Si ninguna proposicon llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se exhi
ban, las cuales se dirigirán al Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero para lo que haya lugar. 

Manila 10 de Julio de 1861.—Fedenco Martínez. 
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

gal in OH 

inos que á continuación se espresan, radicados T t • 
IJOS chin 

en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

t .rtftÚVt taV> -Janeo. 45153 

n9 

Cu-Quiinliam.. 10054 
Cheng-Chongco 645 
Chua-Tianco 4 0208 
Chua-Tanco 498$ 
Sy-Queco 45150 
LÍmTongco 1639 
0nS-Paco 44729 
Sua-Bongco 4036 
DyNgoeo 41538 
Co-Guico 13607 

' . K t i l i id) 
Vy-Vyco.. 12466 
Yu-Siecco 7996 
Vu-Loco 5205 
Co-Mayco 1452 
Tin Guaneo 42444 
Vy-Quilam 4 3075 
Tan Occo.-Vl'n A ' ^ ' í t ^ . 
Dv-Janco.. . . 5882 
Tan-Chnyco 32133 ™mm m 
E-au-'lepQ 1.s.)l 
Sia-Cangvo 40032 

. Gan-Sioco. 2056 
Tan-Chuco. 4 0578 
Liro-Piecsiran 9754 

Manila 45 de Julio de 4864.—Z?^/m. 

falto 

I . , « (pohs^ 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Se cita y emplaza para ante este Gobierno Civil 
de la provincia las personas de Ruperto de la Cruz 
y 'Di 'Domingo del Rosario para diligencia que les 
interesa, y si dentro el lénnino de nueve dias desde 
esta fecha no lo liicicren, les parará el perjuicio que 
liiiuirrc lugar. Casa-Cabildo 15 de Julio de 4 864.— 
M.aTiiinatíiH &l on o i i u i q - v i Uno ¡e nw - M ^ Y 

wat. 
Necesitando ad(|nirii'se ciento cincuenta palmas-bra

vas de ocho á nueve varas de largo y cuatrocientas 

http://Re.il
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Cflñas espinas de 5.* para la reparación ÍIÜ la cal
zada de San Antonia Abad, los que quieran hacer 
proposiciones para este servicio, se presentarán en 
la Secretaría de este Gobierno á las horas de ofi
cina; en la inteligencia que aquellas han de ser en
tregadas al pié del fuerte de San Antonio Abad, al 
gobernadorcillo de Maiate. 

Manila 16 de Julio de iSQX. - Martínez. 3 

SECRETARIA DEL ESGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . G. DE MAMLA. 

Para enterarle de un asunto que le interesa se 
presentará Pascual Ibarra en esta Secretaría «ne
gociado de partes», ó en su defecto nombrará per
sona que le represente. 

Manila i 3 de Julio de i861.—Manuel Mariano. 0 

Secretaría «iol ííoMeniN í ivi) de la 
PROVINCIA DE MANILA. 

Se anuncia al público qne- el dia 23 del actual á 
las diez de su mañana, y en el patio de la casa-Ca
bildo de esta Ciudad, se procederá á la venta eñ pú
blica subasta de los animales siguientes: cuatro cara
baos, una caraballa y dos caballos, los cuales serán 
adjudicados al mejor postor. 

Manila 47 de Julio de 1861.—Manuel M. Rodríguez. 
3 

I ? 
Adramislracion general de Rentas EslaBcadas 

DE FILIPINAS. 

Hilario Flores, piloto de un casco que condujo cinco 
w ü seíecíevtas sesenta y s m gantas de vino de coco 
á la Administi-acion de Cavile con guia núm. c25 de 
15 de Octubre de 1858, se presentará en esta general 
para ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 15 de Julio de 1861.— Victoriano Jareno. 

Direcdon general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Dirección general para contratar 
por medio de concierto público, la adquisición de 
ocho cajas de fierro balido de la cabida de veinti
cinco mil pesos en plata cada una, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se copia á continua
ción; las personas que quieran hacer proposiciones, 
se servirán concurrir el dia 30 del que rije, á las 
doce de su mañana en esta dependencia, donde ha 
de tener lugar el concierto de que se trata. 

Rinondo 17 de Julio de 1861.-—Rionda. 5 

Nuevo pliego de condiciones qtte, de acuerdo con la I n -
terveticion general del ramo, redacta esta Direcc ión ge
neral p a r a adquirir por medio de concierto ocho cajas 
de fierro batido de la cabida de veir.te y cinco mil 
pesos en p la ta j a r a el servicio de la colección de CV.-
goyan. 

Art ícn lo 1.° Lns personas que quieran vender ocho 
CHJMS de fierro batido con cerriidnra y dos candados de 
la Ciibida de veiiUe y cinco mil pesos cadn una en plüt ', 
antes de proponer su venta á la D i r e c c i ó n de C o l r c -
ciones, las present f;m en la T c s o r e r U general de B H -
ciemla de esta Capital para que por l;is personas que 
designe el S e ñ o r Tesorero se proceda á medirl-is colo
cando « I efecto veinte y cinco talegas de mil c -da una. 

2. ° Termin>ido el reconocimiento materinl espres.ido 
en la anterior cond ic ión , del S r . Tesorero se servirá 
espedir á cada interesado un documento, por el qne 
« s p r e t a r á el n ú m e r o de caj is de cada una y la cabida 
de estas sin el cual requisito no podrán presentarse á 
proponer la venta de dichas arcas. 

3 . ° Con presencia de los espre^idos documentos el 
Director genernl con asistencia del Interventor y ofi-
-cial qne se designe de Secrettrio, dec larará abierto el 
concierto y admit irá las proposiciones de pujas en canti-
•dades descendentes al tipo que se señalará. 

4. " L a cantidad para abrir postnra de las ocho cajas 
•de fierro será el de cuatrocientos ochenta pesos 6 sea á 
sesenta pesos cada caja de veinte y cinco mil pesos pa-
¡gaderos todos en plata, ú oro menudo. 

é.* Antes de las veinte y cuatro horas de cerrado 
•el concierto, y adjudicado al sujeto que hubiese mejorado 
la propos ic ión de la anterior c o n d i c i ó n , presentará en los 
focales de estas oficinas dichas ocho cajas para que por 
•dos maestros cerrajeros de conocida iutelitrencia se re
conozcan, y sin darlas estos por seguras, no podrán re
cibirse. L o s honorarios que deventruen los mencionados 
industriales serán satisfechos por los que contrataron lu 
venta de las ocho cajas. 

6.° E n el acto de abrirse el concierto, cada licitador 
p r e s e n t a r á un documento por el que acreditará fiarlo 
persona de conocido abono por la cantidad de ciento 
veinte pesos, sin el cual requisito no se le admit i rán 

•sus proposiciones. 
1 ° Si á Ins cuarenta y ocho horas los sujetos á quien se 

hubiesen adjudicado las ocho c.í jas no las hubiesen presen
tado en los locales de h Direcciim de Colecciones, losGefes 

procederán á aítpiirirlas de cuenta de loa contratistas, 
el que satisf.i rá la mayor diferencia del importe d é l a s 
dichas cajas, al precio á que se le adjudicaron. 

8. ° N o será obstáculo de dej .r de proponer la venta 
de dichas caj-is 10 poseer el licitador las ocho que se 
contratan, pues ie admiten proposn-iones por una, dos 
ó mas, pero toda? en cantidad descendente al tipo de 
sesenta pesos cala una que fija U c o n d i c i ó n 4." 

9. ° Para este serviciQ se señalará dia y hora anun
c i á n d o s e por la Gaceta del Gobierno por, tres, y con 
ocho de antic ipación, al del que debe ejecutarse. Binondo 
I I de Junio de 1 8 6 1 . = E l Director general, Genaro 
jR¿o«<ia. = E l Interventor, Dominador Generoso de Quin
t a n a . — E s copia. 

I l E V X L O T f c S U A F i L I P L W . 

Números prernados en el 7.° sorteo ordinario ce
lebrado en Manila el 17 de Julio de 1861. 

Ns. prs. ps 

Unidad. 

Decena. 
61 20 
66 20 
80 '20 
93 20 
97 16 

Centena 

159 
258 
274 
276 
289 
394 
406 
539 
570 
574 
630 
654 
731 
752 
760 
771 
779 
984 
988 

20 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
46 
16 
16 
16 
20 

Mil. 

1025 
1057 
1092 
1108 
1112 
1189 
1228 
1255 
1262 
1344 
1357 
1393 
1536 
1546 
1585 
1641 
1696 
1741 
4746 
1749 
1781 
1811 
1815 
18.12 
1928 
1999 

2372 
2379 
2439 
2527 
2529 
2552 
2578 
260^7 
2618 
2639 
270 i 
2741 
2745 
2763 
2820 
2861 
2998 

16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
16 
10 
20 
20 
16 
20 
20 

Tres m i l . 

16 
20 
20 
46 
16 
16 
161 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
46 
16 

100 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 

3082 
3141 
3152 
3185 
3389 
3418 
3455 
3462 
3511 
3562 
3668 
3674 
3785 
3789 
3821 
3829 
3832 
3868 
3871 
3966 
3971 
3972 
3978 

16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 

100 

Cuatro mil. 

Dos mil. 

2004 
2017 
2042 
2075 
2080 
2114 
2151 

2224 
2260 
2273 
2296 
2345 

16 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
20 
16 

4031 
4076 
4102 
4254 
4268 
4279 
4284 
4406 
4472 
4503 
4529 
4532 
4598 
4600 
4635 
4645 
4775 
4779 
4857 
4870 

5435 
5480 
5508 
5509 
5527 
5550 
5576 
5597 
5598 
5(559 
5709 
5740 
5764 
5808 
5825 
5859 
5874 
5912 
5971 

20 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 

100 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
20 

100 
16 

7671 
7680 
7688 
7732 
7738 
7741 
7796 
7863 
7916 
7924 
7928 
7939 
7955 

46 
20 
46 

400 
16 

100 
16 
16 
16 

100 
20 
16 
16 

Ocho mil. 

Seis mil. 

16 
20 
16 
16 
20 
20 
16 

100 
20 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
46 
16 
20 

6045 
6090 
6224 
6293 
6.477 
6483 
6487 
6497 
6525 
6530 
6555 
6556 
6557 
6560 
6602 
6682 
6684 
6700 
6703 
6731 
6754 
6764 
6780 
6784 
6830 
6843 
6986 

20 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
20 

100 
46 

(a) 20 
í 000 

(a) 20 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

100 
16 
20 
16 
16 

100 
400 

Siete mil. 

Cinco mil. 
5049 46 
5096 400 
5127 20 
5256 20 
5317 16 
5346 100 
5368 16 
5403 20 

7015 
7016 
7017 
7054 
7091 
7119 
7120 
7121 
7205 
7208 
7314 
7319 
7396 
7397 
7457 
7473 
7477 
7480 
7499 
7519 
7556 
7660 
7663 

8005 
8093 
8095 
8196 
8197 
8269 
8^82 
8324 
8348 
8372 
8402 
8408 
8429 
8452 
8473 
8481 
8485 
8507 
8516 
8593 
8675 
8752 
8791 
8800 
8812 
8829 
8884 
8913 
8954 

20 
400 
100 

16 
100 

16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 

500 
46 
20 
20 
46 
16 
46 
16 
16 

Nueve mil. 

(a) 40 
2000 

(a) 40 
201 
46 

(a) 70 
5000 

(a) 70 
20, 

100; 
20: 

100 
16 
20 
20 
20 
46 
46 
46 
46 
20 
20 
20 

9116 
9131 
9165 
9193 
9218 
9219 
9236 
9237 
9306 
9313 
9336 

|9367 
, 9382 
' 9397 
I 9466 
-9482 

9500 
9545 
9546 

' 9621 
' 9687 
9702 
9793 
9803 
9861 
9911 

! 9996 

20 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
46 
16 
16 
20 
46 
46 
16 
16 
46 

400 
16 

Inspección general de labores de las Fábricas de Tabacos. 
El dia 1.° del mes de Agosto próesimo entrante á 1^ 

doce en punto de su mañana tendrá lugar en esta ofu 
ciña el acto de concierto para contratar la construcción 
de dos juegos de manga espelente y sus correspon, 
dientes concesiones de bronce para el servicio de ^ 
dos bombas de apagar incendios que ecsisten en la. 
fábrica de Puros de Binondo, bajo el tipo en pro. 
gresion descendente de doscientos treinta y dos peso^ 
y con arreglo al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en el «Negociado de par. 
tes» de osta dependencia para los que gusten ente, 
rarse de ellas y quieran hacer proposiciones en el acto 
del concierto. 

Binondo 15 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

^Debiendo celebrarse segundo concierto en esta 
Comandancia general el dia 1.° de Agosto próc. 
simo, de once á una de su mañana , para contratar 
la construcción de dos pancos para el servicio 
del Resguardo marítimo de la provincia de Tayabaí 
con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la Comandan, 
cia subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados, 
y se adjudicará al que las Hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 12 de Julio de 1861.—F. Enriqnez. 0 

No habiéndose presentado quien haga proposi
ción para trasportar á la provincia de Samar, un 
sargento primero y un carabinero de este cuerpo, 
se avisa por medio de este anuncio, para que los 
armadores ¿ capitanes de buques que quieran en
cargarse de su conducción, se presenten en esta 
Comandancia general el dia 22 del actual, de once 
á una de su mañana, que se yftrifibaiá el mievo 
concierto y se adjudicará al que hiciere las propo
siciones mas favorables á la Ilacienda. 

Manila 15 de Julio de 1861.^rF. Enriquez. 0 

A d m i H l s t n u i m a g-wicml de ('orren* 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, a<í como la de Cochincluna, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el domingo 21 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo v el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac ¡f' 
Santa Cruz se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEIITIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 16 de Julio de 1861.— El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. k 

La barca inglesa Phillipine, saldrá para Hong-
kong á mediados de la presente semana, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 16 de Julio de 1861.=-E1 Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 0 

Secretaría de la Junta de ¡leales Almonedas. 

El siguiente sorteo se ha de verificar el dia 17 
de Agosto de 1861. 

P o r decreto del S r . Intendente genernl, se avisa al 
puMico que el dia 20 del actual á las doce de su ma
ñana , nnte la espresada Junta que »e reunirá en los es
trados de la Intendencia general, ae sacara á subasta la 
contríita de c o n d u c c i ó n de tabaco rama desde los depó
sitos de la D i r e c c i ó n general de Colecciones á las fá
bricas de la Princesa, Cavite y cigarillos, y las partículas 
y cortadillas de las dos primeras y de la de Binondo 
á la espres^da de cigarrillos, baj.» el tipo en cantidad def 
rendente de novecientos pesos « m í a l e s , y por el término 
de tres años , y con sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta n ú m e r o ochenta y uno. Los que 
quieran h^cer proposiciones la* presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lusfár designados para su re
mate, d e b i é ndose fijar la cantidad en letra y en númerOi 
sin cuyo requisito no serán .-dnnsibles. 

Mani la 10 de Jul io de Mariano S a l ó . 

P o r decreto del S r . Intendente general de esta Is'" 
de Luzon y adyacentes, se avisa ni publico que el di" 
treinta de Julio próes imo á las doce de S H m a ñ a n a anle 
la espresada Junta que se reunirá en los estrados de I1 
Intendencia general, se sacará á subasta, la confrfl*1 
de la cureña de la falúa vigilante, de la dotac ión 
Resguardo de la provincia de la L a g u n a , br.jo el tip" 
en progres ión descendente de quinientos cincuenta / 
<>cho pesos y veinticinco c é n t i m o s y con su jec ión H I plic-'1 
de condicioi'es inserto en la Gaceta de M a n i l a numei"0 
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ocho- cuvo original se hallará de manifiesto desde 
treinta y Escr ibanía de Hacienda. L o s que quieran 

roposiciones las prsentarán en papel del sello tercero 
hacer ^ ^ ^ lugar arriba designados pan* su remate, 
«Ldo de advenir que debe fij.rse la c .n t id .d en nü .nero 

i . 0\n ñ i v o requisito no serán admitidos. Mani la 
i ' d e Julio de \ S 6 l . ~ M a r z a n o S a l o . 0 

P n decreto del Sr . Intendente general, se nvisa al 
/ \ que el dia 9 de Agosto p r ó c s i m o ante la espresada 

pü ) «co \ ^ reunjr.x en los estrados de la In'.endencia 
, n I se siicará á subasta la contrata de suministro 

d^aku'a pf>tu l̂e psira las fábricas de Binondo y cigar-
Mos en Arroceros, b-jo el tipo en progres ión descen-

j de treinta y cinco pesos mensuales, y con suje-
onal pliego de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

Los que quieran hucer [¡roposiciones las presentarán en 
nHuel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate, debiendo fijar la cantidad en 
letri' y en guarismo sin cuyo requisito no serán a d -

"'Vlanila 12 de Julio de ] 8 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . 5 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de Labores, de acuerdo con su Interventor, p a r a sacar a 
pública subasta que debe, verificarse el suministro del 
agua potable a las f á b r i c a s de B inondo y cigarrillos 
en, Arroceros, formado con sujeción a lo que se prescribe 
en el art. 3." del R e a l decreto c instrucción de 24 
de Diciembre de 1856. 

Obligaciones del concertante p a r a con la Hacienda. 

1/ E l concertante surtirá de toda el agua potable que 
necesiten las fabricas do* puros de Binondo y de cigar
rillos en Arroceros, para su uso diario y se abonará men-
suaimente la cantidad en (pie reniAte este servicio ante 
la Inspección general de Labores. 

2. " Serán de su cuenta las bancas, trabajadores y 
cuanto sea preciso para poner el agua en los d e p ó s i t o s 
de ia« espresadas fábricas, sin que puedn pretender de 
ningun modo que por la renta «e le preste ninguna 
clase de ausilios. 

3. " E n todos los dias de labor de seis á ocho de 
la mafVuriá tendrá dentro de las fábricas el agua ne
cesaria en el lugar y cantidad que por los respectivos 
Inspectores se le s e ñ a l e n . 

A.* E l agua que introduzca ha d« ser precisamente 
dulce, limpia y á entera satisfacción del Inspector res
pectivo, ó del empleado que este señale , pues la que 
entregue sin estas circunstancias le será rechazada. 

5. a Si por cualquier motivo á la hora señalada que
dasen las fabricas sin la cantidad de agua necesaria para 
«u uso. Se tomará esta por cuenta del conlratista y su 
importe se rebaj.irá del sijuste mensual que se le haga 
y además sufrirá una multa á juicio de los gefes de L a 
bores, que la graduarán s e g ú n la gravedad de la causa 
que hubiere dado lugar á, la falta. 

6. " Para cumplimiento de este concierto se afianzará 
el concertante en la cantidad de doscientos pesos á satis
facción de los Sre?. Inspector general de Labores é 
Interventor del ramo, y previa escritura de afianzamiento; 
obl igándose además el fiador á continuarla en el caso 
de que su fiado no la sirviese, s e g ú n queda espresado 
en las anteriores condiciones, 6 bien por fallecimiento 
del contratista, ú otras causas. 

7. ' E l con«¡erto se s o m e t e r á á In aprobación de la 
superioridad y mientras esta no se obtenga no e m p e z a r á 
á tener efecto, cuya aprobac ión se le notificará al con
certante para que desde el dia 2 de Enero del año 
de 1862 d é principio á prestar el servicio que se le 
adjudica. 

8. " Serán de cuenta del concertante el pfigo del im
porte de los derechos de la escritura de afianzamiento 
y demás gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 
sellado que se necesite para la estension del acta de 
concierto. 

Obligaciones de la H a c i e n d a p a r a con el concertante. 

Servirá de tipo para el remate de este concierto 
cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en oro y 

pi"ta por mitad mensuales, en progres ión descendente, 
que en la acfualid.id abona U Hacienda por este servicio. 

Si por no ser potable el agua del rio Pas ig fuese 
necesario traerla de los pozos de S. J u a n del Monte, ó 

e' rio de Maybonga, previa just if icación correspondiente 
su procedencia, se le abonará el doble de la cantidad 

censual en que remate este servicio; mientras duren las 
causas que originasen semejante variación. 

S." E l tiempo de duración de este concierto será el 
de tres años contados desde el dia 2 del mes de Enero del 
«no de 1862 en el qne el goatratista hará su primera in-
fiTmá^100' haSta 61 31 de Üic ' embre de 1864 en que 
•e oW ,Gobier,,o, sin perjuicio de todo lo espnesto 
ecsiiie I ^ eJerciti,r el derecho de rescis ión si así lo 
deinuir COl.,venie"CÍH Je! servicio público, mediante la in -
á lo d( ÍO" a tlUe ,lu,ííei e ,ufí*r ^ concertame, conforme 
1861 J!FIT,U4 E" DERECL10- BI"ONDO 23 de Mayo de 
tervei . fnr !"^ector general, R a f a e l Z n r o g o z a . ^ E i I „ -
lerveutor, anZo;<íode L a ) . a c = E s M ^ 5 

sí»í» 

b l i ^ . f^I dei Sr- Intendente general, se avisa al pú
blico que el día QO de Agosto prócs imo á las doce de 

estrado' rfJ '"r e8[>resa(Jil Junta se reiXU'nk « n 
basta Di de liA Intendencia general , se sacará á su-

13 61 ar^en í ,0 Por tres años" de la matanza y l im-

pieza de reses de las islas de Mindoro y Marinduquc, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de trescientos treinta 
y tres pesos treinta y tres octavos c é n t i m o s , y con su
j e c i ó n al pliego de condiciones é instrucciones generales 
del ramo. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero e i el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Julio de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 5 

P o r decreto del S r . ^Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 31 de Agosto prócs imo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta qne se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo de los mercados públ icos de la 
provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condicio'ies qne desde esta 
fecha se hallará de manifiesto en la Escr ibanía de H a 
cienda. L o s qne quieran hacer proposiciones Us presen
tarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate; d e b i é n d o s e fijar la 
cantidad en n ú m e r o y en letra sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Mani la 16 de Julio de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 7 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzoti y sus adyacentes, se avisa al público 
que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce de 
su muñana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del juego de gallos de la Isla 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, debiéndose fijar la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Manila 15 de Julio de -1861.—Mariano Saló, 

Adininislracion general de Reñías Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que forma esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
p a r a sacar a subasta simultáneamente ante la J u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capi ta l y la Subalterna de 
la I s l a de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de 
dicha I s l a , redactado con arreglo á las Reales órdenes nú
meros 641, 850 y 980 de 14 de Junio, 25 de Agosto 
y \ S de Octubre de 1858. 

1. * Se arrendará en pública almoneda á personns par
ticulares la renta del juego de gallos de la Isla de 
Mindoro, b^jo el tipo en progres ión ascendente de treinta 
pesos anuales. 

2. * Durará el arriendo tres años , que principiarán á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3 . ' Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
[i E l que anticipe el valor total del arrendamiento 6 
el que luga mayor ant ic ipac ión á cuenta de é l . 2.° E l que 
como fianza deposite en la Tesorer ía general do Hacienda 
pública el valor del remate correspondiente á un a ñ o . 3.* 
E l que en garant ía hipoteque fincas urbanas, l ibres de 
todo g r a v á m e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una ítercera parte mas del importe 
del remate ert. úy a ñ o , y 4.* E ! que presente un fiador 
de conocido arKaigo. ' iNjngunjí de las circunstancias es
presadas causa fá a l l f tac i ' ( \« el valor del remate para 
disminuirlo. \ * 

4. a E l asentista ^tifcfaráfcel importe del arriendo por 
tercios anticipados de año , perjuicio del contrato que 
resulte, con. arreglo á la cond ic ión anterior. 

5. " E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. * A d e m á s de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa R e a l , prohib ién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. " E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. * Por cada soltada cobrará el ssentista tres reales. 
9. " E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * To-'os los domingos del año . 
2 . * Todos los d e m á s dias que seña le el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3 . * D e los seña lados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S . Matías Após to l , á 24 de P'e-
brero: el de S J o s é , á 19 de Marzo: el de S. Fel ipe 
y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa C r u z , á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S . Antonio de Padua, á 13 de Junio: 
el de Sta. A n a , á 26 de Julio; el de S . Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S . B a r t o l o m é , á 24 de id.: el de San 
A g u s t í n , á 28 de id.: el de S . Mateo, á 21 de Setiembre: 
el de S . Miguel A r c á n g e l , á 29 de id.: el de S. S i m ó n 
y S . Judas Tadeo , á 28 de Octubre: el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s A p ó s 
tol, á 21 de Diciembre y el de los Slos . Inocentes, á 
28 de í d e m . 

4. ° Son también días de pelea los de c u m p l e a ñ o s 
de S S . M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce

lebren sus días; lo mismo se entiende en los de la 
Madre, y en los del Pr ínc ipe de Asinrias. 

5. * E l lunes v martes de Carnestolendas. 
6. - E f tercer día de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. ° Tres dins en la festividad del Sto. Patrono de 

cado pueblo. 
8. * E n las fiestas R e des que se celebren de orden 

superior, el n ú m e r o de dí.is que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en c o m p e n s a c i ó n del que de jó 
de percibir sus derechos. 

11. Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el art ículo 9.° con la ac laración del art ículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del a ñ o . 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, ningun permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna r e m u n e r a c i ó n se otorgará al asentista por 
calamidades públ icas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públ icos , y todos los d e m á s casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admit irá ni se 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los art ículos 
anteriores, n ingún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio públ ico ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señ dados en los ari ículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Adminis trac ión general 
por conducto del Subdelegado de la provincia, á fin de que 
se le espidan los t ítulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos lo* subarrendadores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad da 
persaguir todos los juegos de gallos c lundest ínos en la forma 
que se previene en el ar i i cu lo ( i . ° de lu Inslruccion del ramo. 

17. L * s introducciones qne deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno C i v i l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Diciembre de 1860, adicional al a r t i 
culo 1.a del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la proyincia de Mindoro, en el dia y hora 
que tengH á bien designar lu referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber consiituido al efecto en d e p ó 
sito, en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino, la cantidad de cincuenta pesos. E n M i n -
d<iro tendrá efecto, en su caso, el espresudo depós i to en la 
SubdelegAcion de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó eslrangero do
miciliado, noescluye el derecho de licitar en esta confrata. 

20 . L o s licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, b-jo I H fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
ind icándose a d e m á s en el sobré'Ia correspondiente asig
nación personal. 

21. A l pliego cerrado deberán i icompañar por separado 
el documento que justifique el depós i to de los cincuenta 
pesos de que habla la cond ic ión 19. 

22. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y ca l i f i cándose 
las fianzas de l icitación, el Sr . Presidente dará n ú m e r o or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el S r . Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su n u m e r a c i ó n , l eyéndolas el Sr . Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitacnm 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera c o n d i c i ó n . 

26. N o se admit irán d e s p u é s mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningun g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la via gubernatira al Esc ino . Sr . Super in 
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Is las , y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el S r . Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con la apl icación oportuna, el documento del d e p ó s i t o 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á sai isfaccíon de la Intendencia general. L o s d e m á s do
cumentos de depós i to serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposic ión alguna que altere ó mo
difique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
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de isailus de 6 <ie Ju l io de 1835 y d é r n u s supci iu ies dispo-
s i . i'.M f-s p .sterioies, respecto a ffíí es l iei i ios que no se 
hal len espres .dos en esle pliego, y á lÓS que no resulten 
en o p o s i c i ó n con estas condiciones. , 

fcHii^O;. I EstH stibasta 'r io s e r á aprob.ida por la In tendenc ia 
general hastn que se reciban las di l igencias de la que en 
( • i i n i | i l i i i j i e i i t o de la c o n d i c i ó n 18 debe celebr-rse en la 
p rov inc ia de M i n d o r o . 

3 1 . Quedan adver t idos los l ici tadores y en su caso el 
asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exij iere la res-
msiari de la contrata, é s t a se a c o r d a r á con las i n d e i n -
nizuciunes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista c o n s t i t u i r á en ca l i 
dad de fianza para garant i r el servicio de que trata este 
pl iego, la can t idad de c incuenta pesos, que p o d r á n ser 
rentesentados: por bienes raices; l u c i e n d o constar su 
In^n ima pertenencia y l iber tad por uno 6 dos fiadores 
do indudab le respons ib i l idad y arra igo, ó inedi in tc una 
i m p o s i c i ó n mater ia l en el Banco F i l i p i n o 6 ¡ S u b d e l e g a -
cion de H a c i e n d a respectiva; bien en tendido que ¡será 
preierida esta ú l t i m a forma. 

M a n i l a 2 9 de M a y o de 1 8 6 1 . = líl A d m i n i s t r a d o r ge
neral . = Victoriano J a r e ñ o . = ^\ I n t e rven to r g e n e r a l . = 
M a n u e l S á n c h e z Caballero. 

MODELO DE PROPOSICIONES Á. QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA ^0 DEL ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 
él) ncíl «ae.yl e-büüb *düq ^nüumsH^q ¡mu^nin r. f*»tfi3 PtyP-

S r . Presidente de la Junta de liealca Almonedas. 

\ ) . se compromete á tomar á 
RU cargo por tres a ñ o s al a rneudo del j u e g o de gallos 
de satisfaciendo á N Hacienda la can-
tida<l de pesos por cada a ñ o , y s u j e t á n 
dose estr ic tamente al p l iego de coiidicinnes inserto en 
la G a c e l a de esta Cap i t a l , ofreciendo al efecto, ( t a l an t i 
c ipo á cuenta del a r reudamien to y tól g" ran t í .» . ) 

M a n i l a de de 186 
F i r m a del interesado. = Es c'ipia = El Ofic ia l | . , , l . * = 

Reyes. = E s c o ¡ } i a , = M a r i a n o S a l ó . 4 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

P o r providencia d e l Sr. Gobe rnador genend de las 
Islas Visayas, se hace saber al p ú b l i c o que el dia .'31 del 
JíCtual se s a c a r á á subasta el sirriendo por tres a ñ o s de 
La matanza y l impieza de reses del d i s t r i to de ¡Samar , 
c u y o acto t e n d r á lu^ar ante la referida Jun ta reunida a l 
efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de esta 
p rov inc ia , á las doce de dicho d í a , bajo el t ipo en pro
g r e s i ó n ascendente de cuatrocientos c incuenta pesos anuales, 
y con s u j e c i ó n a l pl iego de c o n - ü e i o n e s é i n s t r u c c i o n e á 
generales del ramo. Los que qu ie ran hacer | roposiciones 
se p r e s e n t a r á n en el d ia , fabrüi y en el l u^a r designados; 
con las que les c o n v e n i í a n esciilas en papel de sello 3.9 
sin cuyo requisito no s e r á n adinisible^. 

M a n i l a 4 de J u l i o de I S 6 \ J f a r i a n o S a l ó . Q 
O I ! 

Jití'tíÜV'J ovnlo^.f» on ..olí< i'iyif 
Por provideneia del Sr. Gobernador general de las re

feridas I s l is, se hace saber al p ú b l i c o (pie el dia 14 
de Agosto p i ó e s i m o , se s a c a r á á subasta i i n l e la refe
rida Junta reunida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
l l a e i e n d a púMica de esta provinc ia , á las doi-e de d icho dia, 
el a r r iendo por tres nfios del sello y resello de pe.^as y me
didas del d is t r i to de A n t i q u e , bajo el t ipo en protrre-
cion ascendente de ciento t reinta y tres pesos anuales, 
y con su jec ión al pl iego de condiciones é instrucciones 
generales de l ramo. Los que qu ien .n hacer proposiciones 
se prese i ta r i in el di i , hora y en el lu^ar designados, con 
las (pie les convenuoin escritas en pa|jel del sello tercero, 
sin cuyo requis i to no s e r á n admisibles. 

Man i l a 5 de J u l i o de 1 8 6 1 . — Mar iano S a l ó 0 

Por providenc ia del Sr. Gobernador general do las re
feridas Islas, se hace saber al púb l i co (pie el dia 14 de 
Agos to p r ó e s i m o , se s a c a r á á subasta el ar r iendo por tres 
a ñ o s del sello y resello de pesas y medidas del d is t r i to 
de Samar, cuyo acto t e n d r á lugar ante \k referida Junta reu
nida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a 
de esta provinc ia á las doce de d icho dia con s u j e c i ó n 
al t ipo d e . c i e n t o ve in t i c inco pesos anuales y pliego de 
condiciones é instrucciones v e n é r a l e s del r uno . Los q » e 
q i ieran h tcer proposiciones se p r e s e n t a r á n el d ia , hora y 
en el lugar des iy tudos con las que les conventran es
critas en papel de sello tercero, sin cuyo requisi to no 
s e r á n admisibles. 

M a n i l a 5 de J u l i o de 1861.*= Mar iano S a l ó . 0 

.Olb lJnOD l'Jb MHJüItf s f Í M ] ¿ o óboí \u 9ui.iiti\&i toisi 
P o r providencia del Sr. Gobernador general de las 

refer id .» Islas, se hace saber al p ú b l i c o que el dia 14 
de Agosto p r ó e s i m o , se s a c a r á á subasta e l a r r iendo 
por tres a ñ o s de la matanza y l impieza de reses del 
d i s t r i to de L e i t e , cuyo ac to t e n d r á lugar ante la refe
r ida Jun t a reunida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
H a c i e n d a púb l i ca de esta provincia á las doce de dicho 
dia , ba jo el t ipo e n , proerresiou ascendente de m i l c iento 
ve in t i c inco pesos anuales, y con> su jec ión al p l iego de 
condiciones é instruccioues generales del r amo . Los que 
quieran hacer proposiciones se p r e s e n t a r á n el d ia , hora 
y en el lugar; designados, con las que les convengan 
escritas en papej del sello tercero, sin cuyo requis i to no 
s e r á n admisibles. 

M a n i l a 5 de . Ju l io de 1 8 6 \ M a r i a n o S a l ó . 0 
.íionoioibnoo eb op^Mq ^t-^ m f i i n í m stmi di i \ s eup'ñ i \ 

otfiui laÉ noHamlioi a i é ¿nilgan» na Ü Í U U I J Í U 13. .tíí* 

Por providencia d e l . Sr . Gobernador genera l de las 
referid í¿ K í a s í se h ice s -.ber al p ú b l i c o que el dia 14 de 
A g o s t o prcx-simo. se s a c a r á á subasta el ar r iendo por 
tres a ñ o s de ra mat-.nza y l impieza de reses del d i s 
t r i t o de A n t i q u e , cuyo acto t e n d r á lugar ante la r e f e 
rida J u i i t i reunida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta provinc ia á las doce de d icho 
dia, b.'jo el t ipo en p^&greáión ascendente de q u i n i e n 
tos ve i i i t iun pe.«oá anuales, y con su jec ión al p l iego 

'de condiciones é instrncíMomjs generales del r a m o . " L o s 
que quieran hacer proposiciones se presentaran el dia, 
hora y en el lugar designados, con las que les con
vengan escritas en papel del sello tercero, sin cuyo re
quisi to no s e r á n admisibles. 

M a n i h i 5 de Jnho de .*=Ma.riano Salí) . 0 

Por el presento y en virtud de providencia j u 
dicial, se cita y emplaza á Leoncia Santiago, natural 
y vecina del arnibal de IJinondo, madre del cara
binero que fué de Hacienda, Ignacio S. Agustín, que 
falleció en Anliqur», para que eu el término de nueve 
dias comparezca eu esta Escribanía del Juzgado pri
mero de Manila á enterarse de una Real sentencia 
que le interesa. 

Quiapo y Julio 17 de 1861.—Tomás García Enrico. 
ry)\fm(\ m tói/Ji o-', ,>.!da:óo/rfm} '¿ nosna m s^é 
^ ¿ Q ^ y - . í . í A h op'.i-r'jo i-j td^'jjA • fib.jlS rAh' lo , aí?p 

Por providencia del Sur. Alcalde mayor primero de 
esta provincia de 17 del corriente, dictada en los autos 
de concurso del finado D. Juan Bautista Marcaida, se 
cita y llama á Junta general de acreedores, los cuales 
deberán coneiiiTir á esta Alcaldía el 23 del corriente 
á las doce de su mañana por sí ó por medio de 
representante legítimo con poder bastante á fin de' 
acordar lo mas convcinente, bien entendido que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Oficio de mi cargo en (Jniapo 17 de Julio de 1861 .— 
Manuel H . Vcryara. 6 

•<y\ix£C.stáhíAí A ' ú ' l ÍÁ\ L:;L-L SÍ) C i Í/Í::*;.í.r 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á so

licitud del albacea dativo de D.0 Gregoria Zamora, 
se anuncia la venta en subasta pública de un solar 
en el sitio de la' Quinta inmediato al mercado á la 
bajada del puente colgante, de cuarenta y un varas 
de frente, cuarenta y siete y dos tercios de fondo, 
avaluado en tres mil ochocientos setenta pesos: Otro 
en el pueblo de Quiapo de veintitrés dos tercios varas 
de frente y veinte y un tercio de fondo, en mil 
treinta y siete pesos cinruinila céntimos: Otro solar 
en el pueblo de San Miguel, cuya situación y l in
deros consta del avalúo que unido al espediente ŝe 
pondrá de maniíieslo en la Escribanía para el que 
quiera enterarse, avaluado en ciento veinticinco pesos. 

Tendrá efecto la subasta y remate del primero el 
18 del corriente, el segundo el dia 19 siguiente y 
el último él c20 del mismo mes en los estrados del 
Juzgado, calle de San Jacinto, de diez á doce de su 
mañana , verificándose la adju ncacion en el mejor pos
tor. Binomio arrabal do Manila 5 de Julio de 1861 
Eduardo 0< 

• 

i • .pfls nú C .•".•.'«íüil.'iioq^ímoy eítai iai i - m IOIMV iy «onuuq 
Por disposición del Juzgado segundo de la pro

vincia, se anuncia la venta en subasta pública dedos 
bienes embargados á í). Tranquilino Bundoc de León, 
situados en el pueblo de Gainta en esta forma. 
Setecientas malas de cañas- espinas, avaluadas 

Diez y siete balitas de tierras, situadas en el 
sitio de Talaba del pueblo de Gainta, ava
luadas en j » 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan del 
mismo Gainla, avaluadas en » 1080 

Tres balitas de licrras, sitas en Mapandan, 
avaluadas e é . - K v ' . ^ . H . " f , í V A . . ". . . » 270 
El dia 29 del cbrhr}n.te tendrá efecto la subasta y 

remate de las tíos primeras partidas, y el 30 siguiente 
las dos líliimas, de diez á doce de la mañana en los 
estrados del Juzgado, calle de S. Jacinto, verificando 
la. adjudicación en el mejor postor. Binondo arrabal 
de Manila á 12 de Julio de '.1861.—Eduardo Olyado. 
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Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoned.n él dia 7 de Agosto próximo 
en los estrados del .luzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos silo en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
de D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de L. (¡rróiiimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Gallejon al Oeste del antiguo 
trealro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nneve pesos: advirtiéndose que 
ja subasta tendrá lugar de doce á dos de la tarde, i 
admitiéndose proposiciones desde la primera, de, 

dichas horas, y rematándose á la última en e| 
mejor postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julij 
de 1B6]..—Mariano Saló. 

Por providencia de ayer de l a , Alcaldía mayof 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padi^ 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán d'el Hosp¡ig| 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los (lias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; 1^ 
terrenos de la propiedad de diclio Hospital sit^ 
entre los eampos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
al tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos ( •• 1500) y de cuenta del compra lor los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor, y 
para conocimiento del público se anunciará por téiv 
mino de treinta dias en la Gacrta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Mal 
nila 15 de Junio de 1861. Jaymn Pujadas. 4 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar n\ 
actual ejercicio de sus funcionas, el présenle Es* 
cribano certifica y dá fe. 

Por este edicto Hamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de faytayj 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecba, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estny'instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho dé Junio de mij 
oehorientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 6 

1: ̂ Mmmm. 
Provincia <le la Pampaii.n'a. 

Novedades desde el dio, 9 al de la fecha, 
ud pública. — Sin novedad. 

Cos' c k a s A c t u A a i e n t e se cultivan las tjerrus para la .-¡f-nilira del palay 
y añil . 
«"usfl. J;n / - i •• '.i na --t'V'-" l»*-bfelii<'-o R! cuy. e « : » i i O K i naaaH 

Obras publican —En el nuevo tribunal de e-ta cabec ra se signo co-
locánoo las maderas para el techado; en el de Amyat se trabaja eo; 
¡a* paredes del primer cuerpo. Los pueblos d^ Micabei.e y Apalit, coa-
t núan en él ensanche de la calzada qáéÍT Í Í M ^ é i i í ' ' nkon t r ' '^carn-tein 
-íMicral) v los de S. Simón en el do la que desde ííictio pueblo d i n j 
i't aquella. Los demás pueblos en la conservación de las suyas re*jreeihtt*Í 

Precios corrientes en S. Fernando y c<la cahr.rcr,,. 
-yJlB?' Ü 0<'''9,'4 « ' O i " h f ¡ b ü b b . ' i i ' i t ' i f ; : ) t-J íra 9l t t r . l ioimc) '* W 

Arroz, -i ps. 23 cent, cavan; palay, 1 peso \'¿ | ,3 c¿.„t. id ; azúe .r, 
fi ps. 75 cónt. pilón; añ i l , 4 p«. 50 cén t . tulai-.u 

• 0 ) i i a i i U í l \ : l / Ü í ! ••!> iru-! .•• '> ' > ¡.'-.•••i.; V t ' . i nn . ! í ?Í! V i U W i t o i i m 
Movimienío marítimo del puerto de togua. 

BUQUES ENTRADOS. 
U i a ij de Julio. 

De Manila, vapor Filipino, con pasage. 
Din 14 de Jul io . 

De Manila, vapor Fi l ipino, con pasaje. 

BUQUES SALIDOS. 
D í a 9 de J a lio. 

Para Mani la , vapor Filipino, con pasage. 
U i a 12 de Julio. 

Para Manila, vapor Filipino, cen pasado. 
Bacolor y Julio 8 de. I t íá l .—ii l Alcalde mayor, Jasé M de Barrasa}-

Provincia de Baíaun. 
Novedades desde el dia 8 hasta la fecha. 

bjíbnülTiqt l i 

Salud públ i ca -—Buena . 
CosechaS.-I.K^ caña^dulce presenta buen asj)ecto y en cuanto al 

palay se cont inúan los semilleros. 
Obras públicas —Existen ya en los camarines construidos al efecto,: 

bastante n ú m e . o do piezas de madera para la construcción del puente 
del rio Talisay, y se cont inúa en el acarreo de las restantes; se está 
terminando el Tribunal de esta cabecera; se trabaja en cubrir de ta
blazón el piso de l -s calabozos de la cárcel de la prouacia y en lai 
recomposición y conclusión de varios Tribunales. 

Precios corrientes de Bahmga. 
Azúcar , 3 ps. 75 cén t . p i lón; arroz, 2 ps. ÍJO c é n t ca^a^!}' 
B a l a b a y Julio 15 de 18 ,51 . -Kl Alcalde mayor, Manuel Asensi. 

Distrito de Morosi». 

Novedades desde el dia 8 a l de la fecha. 
Salud pública. — Sin novedad. 
Cosechas. Los naturales cont inúan preparando ¿] soniill.ro y tierras 

pai , el sembrado del palay. 
<nn;,x jiáblicas —V.anünúan las recomposiciones de la» calzadas, Tri

bunales de Taytay y Aatipolo. 

Arroz de Mórong, 3 ps. |5 céuta cavan; id . de Tanay, 3 p^. 1-2 4i8 
cén t id ; petates de id . , 31 ps. ciento; arroz do PiliUa, 3 (1s. i-y tíd 
c-n\. cavan; petates de i d , 31 ps. ¿5 cént . cienta; arroz de Binan-, 
g inan , 3 ¡ I B . ¿5 cén t . cavan. , i ' 1 ' 

Morong lo de Julio do L j f i l . — F.l Comand:,nto. Mariano Melgnr. 
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